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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3170 Resolución de 26 de noviembre de 2014, de la Universidad Europea de 

Valencia, por la que se publica el plan de estudios de Graduado en 
Fisioterapia.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de 
septiembre de 2014, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de 
Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (publicado en el 
BOE de 18 de octubre de 2014, por Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Secretaría 
General de Universidades), este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Grado en Fisioterapia.

Valencia, 26 de noviembre de 2014.–El Rector, José Enrique Fernández del Río.

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADO EN FISIOTERAPIA

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS

Tipo de Materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Practicas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
Trabajo fin de Grado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Materia Tipo Periodo Cr ECTS

Estructura y Función del Cuerpo Humano. Básica. 1 12

Biología Celular y Tisular. Básica. 1 6

Terapias Físicas Básicas. Obligatoria. 1 6

Biofísica. Básica. 1 6

Ciencias Psicosociales Aplicadas y Habilidades de Comunicación. Básica. 2 6

Anatomía: Aparato Locomotor y Sistema nervioso. Obligatoria. 2 6

Terapia Manual Básica. Obligatoria. 3 12

Salud pública, ética y deontología profesional. Básica. 3 6

Biomecánica. Básica. 4 6

Metodología de la Investigación y Documentación Clínica. Básica. 4 6

Técnicas Especiales en Fisioterapia I. Obligatoria. 4 6

Patología Médica y Farmacología I. Obligatoria. 4 6

Legislación Sanitaria y Habilidades de Gestión. Básica. 5 6
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Materia Tipo Periodo Cr ECTS

Inglés. Básica. 5 6

Técnicas Especiales en Fisioterapia II. Obligatoria. 5 6

Patología Médica y Farmacología II. Obligatoria. 5 6

Estancias Clínicas I. Prácticas. 6 6

Fisioterapia Neurológica. Obligatoria. 7 9

Patología Quirúrgica y Radiología I. Obligatoria. 7 6

Fisioterapia Osteopática I. Obligatoria. 7 6

Fisioterapia en los Procesos Médico Quirúrgicos. Obligatoria. 8 9

Fisioterapia Osteopática II y Cadenas Musculares. Obligatoria. 8 6

Patología Quirúrgica y Radiología II. Obligatoria. 8 6

Estancias Clínicas II. Prácticas. 9 12

Ortesis y Prótesis. Obligatoria. 10 6

Prácticum. Prácticas. 10, 11, 12 30

Fisioterapia: Drenaje Linfático Manual. Obligatoria. 11 6

Trabajo Fin de Grado. TFG. 12 6

Fisioterapia Obstétrica y Uroginecológica. Obligatoria. 12 6

Actividades Universitarias. Optativa. 10,11,12 6

Reconociendo el Sistema Nervioso. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Reconociendo al Paciente Neurológico: El Equipo Interdisciplinar. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Fisioterapia Especial en la Atención al Paciente Neurológico. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Fisioterapia Infantil 1: Bases Metodológicas. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Fisioterapia Infantil 2: Procesamiento y toma de decisiones. Sistema músculo-
esquelético y respiratorio.

Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Fisioterapia Infantil 3: Métodos específicos en neurología y ortopedia. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Terapia Manual Ortopédica 1: Razonamiento clínico. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Terapia Manual Ortopédica 2: Aplicación y efectos neurofisiológicos de la 
terapia manual.

Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Terapia Manual Ortopédica 3: Diagnóstico, exploración y tratamiento de 
columna y extremidades.

Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Fisioterapia Deportiva I. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Fisioterapia Deportiva II. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6

Fisioterapia Deportiva III. Optativa. 5,6,8,9,10,11,12 6
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